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EL ORIGEN DE LA CRISIS
La característica central del desarrollo capitalista de los últimos treinta años es la repetición de crisis financieras: crisis de la deuda externa en la década de los ochenta, México 1994, el sudeste asiático, Rusia 1998, Brasil 1999, Argentina 2000 y la crisis vinculada a las empresas tecnológicas en el 2001.

La aplicación de lo que posteriormente se llamo el consenso de Washington, restableció la tasa de rentabilidad que permitió el aumento de los beneficios en actividades que ya eran rentables a lo que la lógica capitalista sumó espacios que fruto de las conquistas sociales estaban protegidos de la lógica mercantilista hasta entonces, sanidad, pensiones, servicios sociales …
Durante la década de los ochenta y noventa los gobiernos de prácticamente todos los países de la órbita capitalista van eliminando las regulaciones sobre el crédito, la liberalización de los movimientos de capitales y además impulsan la desregulación de los mercados laborales, incrementando con ello el aumento de la explotación de los trabajador@s y la precariedad laboral, quebrando así la capacidad reivindicativa de los asalariad@s y de sus organizaciones, abrazando estas en algunos casos la misma lógica que dicen combatir, el caso de UGT y CCOO en el Estado español es paradigmático.

De este modo, el capital financiero se revaloriza creando enormes bolsas de capital ficticio que no financia la economía productiva y si el capital financiero y especulativo.

El exceso de liquidez de los Bancos en busca de rentabilidad, hace que estos impulsen la concesión crediticia inmobiliaria con altos riesgos hacia familias y empresas, a lo que hay que sumar, la orientación política de los gobiernos hacia el consumo desaforado e irresponsable que eleva espectacularmente el endeudamiento familiar.

El estallido de lo que se ha dado en llamar burbuja inmobiliaria, como consecuencia de la caída en los precios de las viviendas y la dificultad de las familias a la hora de hacer frente a la devolución de los créditos comienza en los Estados Unidos, con  las conocidas hipotecas Subprime (concesión de créditos a familias con escasos recursos), extendiéndose posteriormente al resto del mundo, bloqueando el comercio, la inversión empresarial y el consumo, colapsando la producción económica y con ello una brutal destrucción de empleo, en medio de una fuerte ofensiva de la Patronal y los sectores económicos contra las conquistas sociales.

Con el estallido de la mencionada burbuja se produce un crack bancario que pone en cuestión al propio sistema económico, lo que lleva a las instituciones mundiales y a los Gobiernos de todo el mundo a actuar como “salvavidas” de los bancos mediante intervenciones e incluso nacionalizaciones. Estos planes de rescate suponen un tremendo trasvase de rentas públicas hacia las entidades financieras, sin ninguna garantía de una posterior reposición. Estas ingentes cantidades de dinero público hacia el sector bancario privado no conlleva ninguna contrapartida que blinde a los asalariad@s ante la crisis, al tiempo que evidencian la existencia de recursos suficientes para hacerlo si hubiese voluntad política evidencia también una supremacía del poder económico sobre el poder político.

Además esta es una crisis también ecológica. Los recursos naturales no son suficientes para mantener el actual estilo de vida occidental, el 20% de la población múndial, consume el 80% de los recursos naturales del planeta, condenando con ello a tres cuarteas partes de la población mundial a vivir en condiciones de pobreza extrema.

La  deforestación de los bosques para la obtención de biócombustibles o el empleo de semillas transgénicas en manos de las multinacionales en la agricultura con impacto no solo en la salud de las personas, sino también con efectos destructivos sobre la propia tierra, sumado al control sobre la producción y los precios que ejerce el poder económico multinacional evidencian la capacidad depredadora que el capitalismo ejerce contra las personas y el propio planeta.
Otro aspecto que evidencia la catadura moral y social del sistema capitalista es el gasto armamentístico. Con lo que los países del llamado primer mundo dedican a la compra de armamento, para permitir con ello el enriquecimiento de las multinacionales del sector, habría recursos para “curar el hambre del mundo” y si a ello sumásemos los recursos económicos que se destinan a financiar los conflictos bélicos en países periféricos para que las industrias del armamento puedan mantener o incrementar su tasa de ganancia, resultaría que habría recursos materiales suficientes para procurar el acceso al agua potable, a la sanidad, a la educación y al desarrollo alimenticio a las poblaciones del abandonado tercer y cuarto mundo.
El capitalismo, parafraseando a Luís Redondo, no tiene alma. El enemigo es poderoso y no podemos olvidar que utilizara todo su poder coercitivo para perpetuarse, para mantener su “orden” o su “desorden”. Al poder económico, hay que sumar el mediático e incluso el religioso (que no es un poder menor) y el ejército azul y el ejército verde en el caso del Estado español.
Recuperar la soberanía fiscal, combatir el fraude, ilegalizar los paraísos fiscales, apostar decididamente por un sistema financiero público al servicio de las necesidades sociales, impulsar una nueva reglamentación de los mercados laborales que invierta la tendencia actual, impulsar cambios en los hábitos y costumbres en lo referente al consumo y llevar adelante una reconversión ecológica de la economía son algunos de los retos que tenemos por delante.

Si extractásemos el origen de la crisis para una mayor comprensión quedaría como sigue:

FINANCIERA. Capital financiero especulativo

· Fondos de alto interés y alto riesgo

· Créditos hipotecarios

· Los bajos tipos de interés desvían parte de ese capital financiero hacia el sector inmobiliario

PRODUCTIVA.
Las altas tasas de beneficios generadas en movimientos financieros especulativos trae como consecuencia una menor inversión en la economía productiva.
CONSUMO

La orientación e incitación al consumo desaforado trajo como consecuencia un índice de endeudamiento familiar casi insoportable para una parte de la población del llamado primer mundo.
El estallido financiero arrastra a la economía productiva y a partir de ese momento el capital industrial para mantener en lo posible las tasas de ganancia, comienza a ahorrar costes incidiendo fundamentalmente en los costes laborales, ERES, despidos y presión sobre el Gobierno para desregularizar aún más la legislación laboral.
SOBREPRODUCCIÓN
El estallido financiero, el crak bancario y bursátil, el desplome de la economía productiva y el endeudamiento de la mayoría de la población trae como consecuencia una caída de la demanda que genera importantes stocks en toda la actividad industrial.
No es una crisis por escasez, es una crisis de exceso. Sobra de todo, viviendas, acero, automóviles, barcos, textil, calzado…
Resulta obsceno que se hable de sobreproducción cuando tres cuartas partes de la población mundial vivé por debajo de umbral de la pobreza o incluso en condiciones de miseria extrema.

Como dijo Dña. Teresa, Vicepresidenta del Gobierno, “la mano invisible del mercado necesita la mano visible del Estado”, que dicho de otro modo quiere decir que el capital necesita del dinero público.
Primero se privatizan los beneficios y una vez puestos estos a buen recaudo se socializan las perdidas y a partir de este momento comienza a fluir dinero público para afianzar el sector bancario, dinero público para líneas de crédito a la industria, asunción de costes laborales por el Estado, inversiones en obras de infraestructuras públicas…

SUS MEDIDAS PARA SALIR DE LA CRISIS

La crisis, su crisis, deja visualizar la falta de control de los gobiernos sobre los efectos que esta está produciendo. En las situaciones anteriores de crisis las medidas a aplicar por parte de los gobiernos eran similares en todos los procesos:
· Devaluación de la moneda, lo que producía un aumento de las exportaciones, medida que hoy no es posible aplicar ya que los gobiernos no tienen control sobre la política monetaria dado que los Bancos Centrales no están sujetos a ningún control gubernamental.

· Rebaja de los tipos de interés, lo que permitía el acceso empresarial al dinero barato, generando con ello inversiones y a su vez empleo.

· Reducción de los impuestos, es otra de las medidas. Pero en estos tiempos y en esta situación la interrogante que se plantea a los Gobiernos neoliberales, incluido el del Sr. Zapatero, es como reducir la carga impositiva a los ciudadan@s y a la vez seguir financiando el gasto público.

· Consumo. Las inversiones empresariales y la generación de empleo estimulaba la demanda; es decir se producía y  se vendía lo que se producía: se consumía.
“El Capital nos necesita como mano de obra a la que explotar y    expoliar y como consumidores de lo que contribuimos a producir”

En la actual situación este círculo está roto, no se genera demanda dado que una parte importante de la población, no solo del Estado español, sino de Europa esta altamente endeudada; si a ello sumamos las congelaciones salariales que el Capital esta imponiendo y la cascada de ERES y despidos que se están produciendo hace  más que difícil que la salida de está situación se produzca con este tipo de medidas por más que ingentes cantidades de dinero público se trasvasen al sector privado, aparte de los reiterados llamamientos de los diferentes poderes hacia la incitación al consumo. 
Otro de los mecanismos que el sistema propone siempre ante cualquier situación de crisis son nuevas reformas laborales, abaratamiento de los despidos, nuevos modelos de contrato indefinido, eliminación de los trámites administrativos en los ERES, eliminación de las cláusulas de revisión salarial de los convenios, etc. son algunos rasgos de la ofensiva que la Patronal y no solo la Patronal esta llevando a cabo para desregularizar aún más el llamado mercado laboral.
Esta ofensiva se produce ante la debilidad de lo que se conoce como movimiento sindical, que forma parte de lo que llamamos la Otra Crisis.

ASTURIAS 
Asturias no es una isla fuera del sistema neoliberal, ni tampoco esta “vacunada” contra la crisis y sus consecuencias. Asturias como tantas veces escribió Luís Redondo, es una región periférica alejada de los ejes comerciales del mediterráneo  y del norte.
La entrada en el año 86, en lo que por entonces se denominaba mercado común trajo consigo el práctico desmantelamiento del modelo sobre el que se cimentaba la economía de la región, siguiendo las directrices y las imposiciones que desde Europa (Bruselas)  se hacían.

El abandono del carbón como fuente energética,  la mal llamada reconversión del sector naval (hoy estamos asistiendo con la privatización de Juliana a la desaparición del núcleo de construcción naval de la bahía de Gijón)  la industria de bienes de equipo, la desaparición del sector textil, el abandono de la industria ganadera y agrícola, las posteriores privatizaciones de la industria siderúrgica y energética quebraron el modelo productivo y económico de la región.
El chorreo de dinero, a través de los llamados fondos de cohesión europeos, sirvió para amortiguar la brutal destrucción de empleo que las políticas neoliberales supusieron para Asturias en dos vertientes: por un lado el sistema de prejubilaciones permitió mantener la demanda de consumo sobre la economía y por otro lado ejercieron un efecto adormidera sobre el movimiento sindical y sus organizaciones.
El aterrizaje de algunas multinacionales (hoy algunas de ellas en claro proceso de desinversión) que al calor de las ayudas públicas y por ser España un país con costes laborales inferiores al resto de las economías europeas (solo por delante de Grecia y Portugal), el aumento de la actividad en la construcción con un alto grado de especulación urbanística, participando en el “festin” desde promotores hasta ayuntamientos e incluso con ramificaciones en la financiación (presunta) de los partidos políticos , un cierto crecimiento en el sector servicios con empleos precarios con un alto grado de fraude en lo que a los contratos se refiere y sobre todo la emigración hacia otras provincias de más de 18.000 jóvenes al año, sumado a uno de los ciclos altos de capitalismo dio una apariencia ficticia sobre la economía asturiana.
No podemos olvidarnos de lo que fue calificado instrumento para la dinamización de las cuencas mineras, los llamados Fondos Mineros, puestos al servicio de los Ayuntamientos mineros para proyectos de obra pública, de empleo y culturales que paliaran la preocupante desertización poblacional de dichos territorios y así mismo como financiación al asentamiento de empresas en las citadas cuencas.

Al día de hoy cuando la propia realidad cuestiona la utilización de dichos fondos, no hay ningún balance, ninguna auditoria que revele el dinero invertido, en que proyectos y cuantos empleos se crearon.
Olvidarnos a su vez de uno de los rasgos del modelo sociolaboral de casi las dos últimas décadas sería imperdonable, los Acuerdos de Concertación Social. firmados por los sucesivos Gobiernos asturianos, La Patronal, UGT y CC.OO. dotados presupuestariamente de forma generosa por  el Gobierno de turno, cada uno con siglas y denominaciones distintas, con los mismos objetivos y con terminologías retóricas, “fomento y dinamización”, “innovación y desarrollo”, “ayudas al empleo y la exaltacion del tejido productivo”, “IMD+I”, “implementación”, etc. 
Este modelo de “concertación, de consenso, de “dialogo  social”,  del que jamás ninguno de los firmantes dio cuenta a la ciudadanía del balance concreto de resultados sobre el dinero presupuestado, proyectos financiados, empleos creados, “tejido dinamizado”, etc. deja entrever el respeto que por el dinero de los contribuyentes, por el dinero público, tienen los firmantes, esos que ahora se hacen llamar agentes sociales.

 Dicho modelo tiene más que ver con la financiación de los propios firmantes y con el efecto desmovilizador que ejercen sobre el movimiento sindical y la ciudadanía que con cualquier otra cosa.
Por último tampoco podemos olvidarnos de la tendencia hacia lo “faraónico” de los sucesivos Gobiernos Autonómicos, una muestra de ello es sin duda la ampliación del puerto del Musel que sin una demanda real que justifique dicha ampliación “sumergen” ingentes cantidades de dinero, no importan de donde provenga, que pudiendo ir destinadas hacia otros proyectos de rentabilidad social y económica son enterrados, sumergidos para mayor gloria del “Faraón” reinante. 
Y claro, cuando se acomete una ampliación sin demanda que lo justifique, hay que ponerse a buscar tráficos cautivos y que mejor “ocurrencia” que una regasificadóra, para mas INRI cerca de un núcleo poblacional y cuando además Asturias es excedentaria en  la generación de energía eléctrica.
No es extraño pues, que a seis meses del estallido de la crisis la ficción económica sobre la que se asentaba Asturias se haya desmoronado, pasando a tener la mayor tasa de desempleo del Estado español, lo que evidencia que para los ciudadan@s asturianos y no asturianos, la crisis, sus consecuencias van a ser largas y muy dolorosas.

LA OTRA CRISIS

Cuando hablamos de la otra crisis, nos estamos refiriendo a la crisis de la izquierda, a la crisis política y sindical. Mientras unos hablan de la “refundación” del capitalismo, desde la izquierda a la que pertenecemos no se esta planteando en lo concreto un modelo de sistema, de sociedad que contraponer al capitalismo. Hay muchos gritos pero no una sola voz... 
Es necesaria una alternativa, un proyecto común, una estrategia y un método para llevar adelante esa estrategia e incluso, por desgracia, un líder que aglutine todo lo anterior
Necesitamos nuevas herramientas de intervención en una sociedad radicalmente distinta.

“La izquierda necesita un espacio para la política, un espacio para hacer política, para explicar propuestas diferentes, convencer con hechos y avanzar. Vivimos tiempos de incertidumbre, y psicofármacos, tiempos de neón e hiperconsumo. El mundo ya no es el que era – el que conocíamos y combatíamos con munición ideológica clásica.

Y  el nuevo, el que impera, el del control del pensamiento, la guerra permanente, la sofisticada subjetividad y la influencia de los medios de comunicación y los “think tanks, parece insuperable con nuestras obsoletas herramientas.”

(Fragmento de una carta de Maria Toledano al Coordinador de IU, Cayo Lara.)
La Corriente es una asociación sindical sociopolítica y es desde ese ámbito desde el que tenemos que intervenir en el plano teórico. Tenemos que señalar responsables y responsabilidades, situar el origen y las responsabilidades de la crisis, pero al mismo tiempo debemos de ser capaces de elaborar un documento, una herramienta, que sirva para que toda persona de la organización sepa definir el origen y las responsabilidades de la crisis y a la vez traslade la posición de la Corriente para cambiar esa realidad que nos disgusta, si de lo que se trata es de proponer para convencer.
PROPUESTAS PARA EL DEBATE
Algunas de las propuestas que sometemos al debate, son propuestas que ya mismo estamos en condiciones de introducir allí donde La Corriente tenga presencia, utilizando para ello la negociación colectiva,  como son: la prohibición de las horas extra, la aplicación del contrato relevo, la reducción de la jornada, el aumento de los días de vacaciones.

Otras requieren una amplia y fuerte capacidad de presión sobre el poder económico y político: algunas  incluso van más allá del propio Estado español, pero lo que tratamos con ellas es que todas formen parte del ideario de La Corriente y en dos direcciones, hacia dentro de la organización y hacia fuera de ella. El hecho de que algunas incluso puedan parecer en estos momentos utópicas no nos puede generar desencanto y desanimo, todas y todos militamos por conseguir otra sociedad más igualitaria, por echar abajo un sistema político injusto en todos los órdenes, sabiendo que ello no se va a conseguir pasado mañana y ello no nos hace cejar en el empeño.
MONETARIAS Y FISCALES

El Banco de España estará sujeto en su política al Gobierno de la nación y al parlamento español.
La institución que fija la política monetaria no puede escapar al  control político y parlamentario.

Creación (o nacionalización) de una banca pública que actué y dinamice la economía productiva e impulse proyectos de rentabilidad social.
El discurso neoliberal incidía a favor de la privatización poniendo de relieve el mejor funcionamiento de lo privado sobre lo público; además del estimulo de la competencia que finalmente repercutía sobre los ciudadan@s. Hoy la realidad supera a la ficción y para contrarrestar ese discurso solo hace falta contar la realidad, quiebras bancarias, intervenciones de bancos por los diferentes gobiernos.

Eliminación del secreto bancario.

El ministerio de Hacienda debe de poder acceder a las cuentas privadas depositadas en los bancos como mecanismo de lucha contra el fraude.

Eliminación de los paraísos fiscales.

Verdaderas cuevas de blanqueo de capitales y evasión fiscal

Gravamen por parte del Ministerio de Hacienda de todas las transacciones de economía  no productiva.
Eliminación de las SICAVS (empresas de diversificación de inversiones)

En la actualidad gozan de una “bula” por parte del Ministerio de Hacienda por la cual cotizan al 1% en vez del 35%

Revisión en cuanto al gravamen impositivo de diversas figuras fiscales, como por ejemplo las Fundaciones.

Cada cinco años se modificara el color de los billetes en curso.

Medida encuadrada en la lucha contra el dinero negro.

Una reforma fiscal en dos sentidos: Progresiva y redistributíva.

Art. 31. de la Constitución Española.

1. Todos contribuirán al sostenimiento de los gastos públicos de acuerdo con su capacidad económica mediante un sistema tributario justo inspirado en los principios de igualdad y progresividad que en ningún caso tendrá carácter confiscatorio.
2. El gasto público realizará una asignación equitativa de los recursos públicos, y su programación y ejecución responderá a los criterios de eficiencia y economía.
En los últimos años, la economía española obtuvo grandes tasas de crecimiento sin que ello haya servido para disminuir las desigualdades sociales, que no solo no han descendido si no que han aumentado. Ello demuestra que es necesaria una mayor intervención del Estado para redistribuir equitativamente los recursos generados por la propia sociedad.

Reivindicamos servicios públicos de mayor calidad, sanidad, educación, vivienda, prestaciones sociales que cubran las necesidades de la población y que además sean una fuente de creación de empleo y obviamente solo se puede y se debe financiar por el Estado o las diferentes Comunidades Autónomas, por ello la necesidad urgente de una reforma fiscal en el sentido de la mencionada.
Una reforma fiscal donde quien más tenga, más aporte, donde quien más gane más pague, para que se produzca la necesaria redistribución de la riqueza.

“Una decreciente masa de empleo genera una creciente masa de riqueza” Andre Gorz.

“La OIT estima que el numero de desempleados en el mundo, 190 millones en el 2008, podría incrementarse en 50 millones a lo largo del 2009.”

Los avances tecnológicos, científicos y el aumento de los ritmos de productividad hacen posible que cada vez menos personas sean necesarias para producir los “bienes” de consumo, según el ideario capitalista, por lo que cada vez más personas son excluidas de lo que se ha dado en llamar mercado laboral.
El eje vertebrador del bienestar, sobre todo en lo que se llama mundo occidental, es el acceso a un empleo (es importante diferenciar entre empleo y trabajo; porque no es lo mismo dar empleo que dar trabajo) lo que permite a las personas el acceso a cierta calidad de vida.
Trabajo es  por ejemplo: pasar diez horas en un invernadero recogiendo fresas, sin contrato, sin estar sujeto a ningún convenio, sin cotización y lógicamente sin derecho a prestaciones, etc.

Empleo es: regular el trabajo, con respecto al contrato laboral, a la jornada, con un salario de convenio, con cotizaciones que den lugar a prestaciones, con derechos y deberes etc.
Pero en un sistema capitalista donde lo que importa es la acumulación y donde las personas somos meros instrumentos para ese objetivo, es imprescindible e urgente cuestionarse  dicha dinámica y al mismo tiempo la puesta en marcha de propuestas que en si mismas supongan ese cuestionamiento.

Bajo este sistema no va haber empleo para tod@s y por ello debemos hacer “sonar” propuestas dirigidas a un reparto del empleo en tanto y cuanto ese sea el eje vertebrador de esta sociedad.

Reducción de la jornada laboral por imposición legislativa hacia las 35 horas o incluso hacia las 32. Medida que economistas y pensadores estiman como realizable.
Prohibición por ley de las horas extras.
Si hay personas que se ven privadas de su derecho a un empleo es vergonzoso e indignante el uso y el abuso que de este mecanismo hacen los empresarios amparándose en la abusiva precariedad laboral existente el la legislación laboral. Hay que tener en cuenta también que son un factor de fraude, especialmente hacia la Seguridad Social y Hacienda.
Debate en torno a la segunda nomina o al también llamado segundo cheque, en línea por lo propuesto por Guy Aznar Y Andre Gorz.

Partiendo de la máxima de que no va a haber empleo para tod@s y que es necesario repartir el que hay, ambos autores proponen, entre otras medidas, lo que han dado en llamar segunda nomina o segundo cheque, es decir: metidos en la dinámica de reparto del empleo proponen la posibilidad de que una persona trabaje 6 meses y cobre su salario a cargo del empresario y durante los otros seis meses en los cuales otra persona ocuparía su puesto, percibiría su salario a cargo del Estado.
Recuperación en la causalidad de los contratos temporales.

Es entendible que para la recolección de la naranja sea necesario que una modalidad de contrato temporal, pero no así para la fabricación de “fierro”. Es entendible también que exista esa modalidad contractual si hablamos de la recogida de la fresa, pero no es asumible ni explicable que no exista ninguna fórmula de contratación temporal si hablamos de reponedores en una gran superficie.

Coeficiente reductor.
A) Todas las personas que acrediten 25 años de trabajo a turnos disfrutaran a partir de ese momento de dos meses de vacaciones.
B) Todas las personas que acrediten 30 años de trabajo a turnos podrán acogerse a la jubilación parcial.

Establecimiento por ley de la quinta semana de vacaciones.
Mantenimiento de la jubilación parcial por contrato relevo.
Una de las medidas del ordenamiento laboral de mayor importancia al hablar del reparto del empleo.

Renta básica.
En un primer momento debería estar condicionada a la perdida del derecho al empleo, ya que consideramos que en estos momentos sería más comprensible por la sociedad su introducción. Posteriormente se debería extender su aplicación como un derecho universal de ciudadanía.

Es necesario ampliar  el debate sobre su financiación.
ERES. Para acogerse a esté figura del ordenamiento laboral, hará falta acreditar, por aquellas empresas que lo pretendan, los últimos tres balances económicos con perdidas.
Modificación de la figura legislativa referida al despido improcedente
Actualmente la ley da la posibilidad de elegir entre la readmisión o la indemnización al culpable y no a la victima.

Modificación de la ley de Sociedades Anónimas. Obligatoriedad de creación de un fondo de reserva.
Una de las primeras constructoras en acogerse a la Ley Concursal en el 2008 fue la inmobiliaria Martinsa-Fadesa dejando una retahíla de deudas a pequeñas empresas, autónomos y a miles de empleados. Mientras, su principal accionista, Fernando Martín, incremento su patrimonio personal en 75 millones de euros.
Iniciativa legislativa destinada a limitar el reparto de dividendos a los accionistas de las empresas.

Imposición o limitación a las empresas multinacionales en la repatriación de los beneficios producidos en el país donde se asiente la planta hacia su sede central.

Promulgación de una Ley antideslocalización.
Las empresas que teniendo sus balances económicos en positivo pretenda deslocalizar su producción hacia otros países, estará obligada a devolver todas las ayudas públicas que hubiere recibido, mas los intereses que esas ayudas hubiesen producido al Estado. Así mismo los terrenos donde se ubique la planta pasaran al Estado, impidiendo con ello la especulación del suelo y los beneficios que ello pudiera conllevar. 

Prohibición de las empresas de trabajo temporal (ETTs)

Centralización de todo lo referido al empleo en el INEM
A tal efecto se dotara a la institución de todos los recursos materiales y humanos para una interlocución eficaz.

Formación. Todo lo concerniente a este ámbito, pasara a manos del Instituto Nacional de Empleo.

Limitación en el proceso de subcontrataciones
Con ello se trataría de evitar la existencia de empresas virtuales, casi sin emplead@s y situaciones de dumping social.
Todas las compañías que efectúen obras en el Estado español estarán sujetas a la legislación laboral de dicho estado, como así mismo al convenio vigente dependiendo del sector de que se trate.

Trasladar al código penal el fraude en la contratación laboral.

Reforma de la inspección de trabajo, dotando a la institución de los medios materiales y humanos para el cumplimiento de sus funciones. Dotándola, así mismo, de mayores competencias en todo lo que se refiere al mundo laboral.

Nacionalización por el Estado de las empresas de hidrocarburos.

Los procesos de privatización de las empresas mencionadas, llevados a cabo por los diferentes gobiernos, sin distinción de colores, se argumentaban como elementos beneficiosos para los ciudadan@s en lo siguiente: 

· Que lo privado funcionaba mejor que lo público. Argumento falso ya que las citadas empresas mantenían en el momento de su privatización, altas tasas de beneficios.

· Que su privatización fomentaría la competitividad y con ello un abaratamiento de los precios que beneficiaría al conjunto de los ciudadan@s. Falso, porque como tod@s podemos comprobar al día de hoy lo que las empresas de este sector  se han constituido en un autentico oligopolio que ejerce un férreo control sobre los precios y el mercado
El intento de compra por parte de la rusa LUKOIL sobre Repsol dejo evidentes muestras de la hipocresía que los políticos profesionales, voceros de tertulia y medios de comunicación, son capaces de evidenciar. Uno de sus “argumentos” sobre el cual basaban prácticamente sus aseveraciones era: “que siendo Repsol una empresa española, estratégica, en un sector estratégico no podía caer en manos de empresas no comunitarias”. Tal aseveración contiene varias falsedades:
1. Repsol es una empresa erradicada en España que pertenece a accionistas privados que pueden ser españoles o de Tanzania.

2. Que como empresa privada puede ser comprada o vendida cuando sus accionistas así lo decidan.

3. Si es una empresa estratégica en un sector estratégico para los intereses del estado español, ¿como esta en manos privadas? 
Este tercer punto es el que nos sirve dando vuelta a sus argumentos para reivindicar la nacionalización de las citadas empresas ya que una empresa estratégica no puede estar bajo ningún concepto en manos privadas.
Nacionalización de las empresas energéticas.
Durante el proceso de privatización en el cual colaboraron todos los Gobiernos de la democracia, básicamente los argumentos esgrimidos eran prácticamente los mismos que en el anterior apartado. Además hacían mayor hincapié en la obligatoriedad que desde Bruselas imponían al Estado español para llevar a cabo dichos procesos de privatización.

Hoy conocemos que en Francia el sector energético esta en manos del estado e igualmente sucede lo mismo si miramos a Portugal o Italia.
Otro argumento que nos hace reivindicar el pase al Estado de estas empresas, son las nuevas energías alternativas, cuyo desarrollo e investigación no puede quedar sometida los vaivenes especulativos de las empresas multinacionales.

Por último hay que resaltar el papel que estas empresas deben de jugar en lo relacionado con el empleo.
Las estaciones de servicio (gasolineras) estarán obligadas a fijar su plantilla según el número de surtidores de expedición y según el horario de apertura.

De igual modo, las grandes superficies de alimentación- textil y supermercados, como cualquier otra destinada a la venta de diversos productos, ya sean electrodomésticos, muebles o productos informáticos y tecnológicos, estarán obligados a fijar su plantilla en función de los metros de superficie y el horario de apertura.
 Los parking, sean públicos o privados fijaran su plantilla en función de las plazas de aparcamiento disponibles y el horario de apertura.
No es de recibo y máxime cuando generalmente los parking son concesiones públicas que estas no generen prácticamente empleo; ya que se dan casos donde, con un número importante de plazas solamente dos trabajadores cubren las 24h de apertura.
Las empresas de telefonía móvil o fija, en aquellas poblaciones que tengan más de 100.000 habitantes, mantendrán su presencia mediante una oficina comercial y de reparaciones.

VIVIENDA
Impulso por parte de los poderes públicos de la vivienda de protección oficial.

Gravamen fiscal sobre la segunda y tercera… vivienda al objeto de desincentivar la inversión en vivienda con fines especulativos.
Gravamen fiscal sobre las viviendas desocupadas como medida de fomento del régimen de alquiler.

Apoyo a las empresas municipales de la vivienda como instrumentos de mediación entre propietarios y arrendatarios.
Promulgación legislativa sobre la fijación de los precios de los alquileres, cuyo coeficiente podría ser en función de los metros de la vivienda y en función de su valor catastral.
Mediante esta ley se trataría de evitar  que ante una menor demanda de la compra de viviendas nuevas los precios de los alquileres subieran de forma abusiva.
SERVICIOS

Guarderías públicas y gratuitas.
Mecanismo imprescindible para conciliar la vida laboral y familiar. Al mismo tiempo son un elemento generador de empleo.

Potenciación de una red de residencias públicas para las personas mayores
Se trataría de crear una red  de mini-residencias enclavadas en los barrios, de forma que las personas no se vieran alejadas de su medio y de su entorno.
Durante las dos últimas décadas se ha producido una involución del pensamiento en   la práctica y en el discurso. Si bien en los años ochenta se apostaba por lo colectivo, con posterioridad se ha pasado a un discurso individualista  a la hora de afrontar el tratamiento de los problemas de eso que se ha dado en llamar tercera edad.
No cabe duda que a la sociedad se la educa y orienta en un sentido o en otro; frases como: “los ancianos quieren vivir en sus casas” forman parte de esa educación hacia lo individual. Si a ello sumamos, la privatización y las externalización de estos servicios por parte de las diferentes administraciones, más la tendencia hacia los edificios mastodónticos también por las mismas administraciones, visualizaremos la orientación de los distintos Gobiernos a la hora de tratar estos temas.

Hay que tener en cuenta que, dependiendo del grado de dependencia de la persona en cuestión, los domicilios no están acondicionados y que en muchos de los casos esa persona o personas requieren cuidados las 24 horas del día. No hay que perder de vista tampoco, que quien se sacrificaba y con el modelo actual quieren que se sigua sacrificando, es la mujer, que era quien se ocupaba de cuidar a las personas mayores de su familia y de la del marido o compañero sacrificando no solo la posibilidad de tener acceso a una vida laboral, sino renunciando a la formación e incluso a sus relaciones sociales.

Otro aspecto a tener en cuenta es: que al privatizar y externalizar servicios hacia eso que pomposamente se llama  iniciativa privada, se convierte en negocio un servicio que a todas luces debería de ser público, de calidad y exento de negocio.
Como todo servicio público, debe de ser costeado por los poderes públicos y como no, debe de jugar un papel importante a la hora del empleo lejos de las practicas productivistas.
Cuando se tratan estos temas, siempre aparece la financiación de estos servicios y es lógico que así sea. Obviamente las reformas fiscales que proponemos en este documento forman parte de esta solución, pero además puede haber también un efecto de contraprestación, es decir: 1- que las personas que optasen por ingresar en estas residencias pagarían una cuota en función de sus rentas y 2- en caso de que tuvieran una vivienda (u otra propiedad) podrían cederla a la administración, pasando esta a formar parte del parque público de viviendas para alquiler. 
Es más que seguro que hay otras formulas a la hora de buscar soluciones a la financiación.
Creación para mayores de apartamentos tutelados en los barrios con servicios comunes, comedor, limpieza, personal sanitario…
Las formulas para financiar la construcción de dichos apartamentos serían las mismas que para las residencias públicas, cobrando especial importancia la cesión o el intercambio de la vivienda.
También esta puede ser una herramienta generadora de empleo socialmente rentable.

La apuesta de La Corriente por el derecho a morir dignamente, el derecho a la Eutanasia debe de figurar el ideario de nuestra organización.

El derecho de las mujeres a decidir sobre su propio cuerpo, el Aborto libre y gratuito debe de formar parte de ese mismo ideario.
ALIMENTACIÓN

 Creación de una comisión gubernamental que ejerza un control sobre los precios de los artículos de primera necesidad.

En la actualidad todos los productos básicos de primera necesidad están en manos de las corporaciones multinacionales de la alimentación quienes “jugando” con la demanda y la oferta ejercen un férreo control sobre los precios. No es razonable socialmente que por ejemplo, un kilo de tomates se encarezca un 200% desde el origen de su producción hasta que llega al consumidor. Estos atropellos son los que debe corregir la propuesta comisión.
EDUCACIÓN

“La escuela no es una empresa ni la educación un negocio”

Nuestra apuesta debe de ser por una educación pública y laica en todos los ciclos formativos que educe y forme ciudadanos y ciudadanas. Una educación que aparte de formar en conocimientos forme a las personas en su moral, en sus valores éticos, sus formas sociales de comportamiento, incluso siente las bases  de su perspectiva política (sin adoctrinamientos)

Defendemos una escuela basada en la pluralidad, en el respeto a los derechos humanos, en la asunción de la diferencia y la diversidad, en valores éticos no sexistas o discriminatorios  y en valores de participación democrática.

Rechazamos cualquier forma de privatización de la enseñanza y por ello abogamos por el rechazo a los conciertos  con centros privados. Respetamos que aquellas personas que quieran educar a sus hijos, por las razones que sean, fuera de los centros públicos lo hagan, pero no vamos a respetar que se utilicen los dineros del Estado para financiar la educación privada. Quienes opten por esta opción, están en su derecho, pero deben de ser conscientes que su financiación no va a correr a cargo de los presupuestos del Estado.
En la actualidad la educación se esta mercantilizando, se esta convirtiendo en otro apartado sobre el cual el neoliberalismo a puesto sus garras. La flexibilización del mercado laboral exige una adaptación cualitativa de la enseñanza que cree una futura  mano de obra dócil dispuesta a adaptarse al mercado laboral inculcado valores como la competencia profesional, la aptitud personal y la competitividad.
La expresión de esta mercantilización la podemos encontrar en el llamado plan Bolonia para las Universidades, que afortunadamente esta siendo fuertemente cuestionado por los estudiantes y por una parte importante del profesorado.
El llamado plan Bolonia tiene su origen en el Acuerdo General de Comercios y Servicios, firmado por la OMC en 1995 donde 151 Estados acuerdan “liberalizar el comercio de servicios”, ya que “la financiación pública es un elemento de distorsión de los mercados”.

En 1999 se citan en Bolonia los Ministros de Educación emitiendo una declaración en la que se dicta la pretensión de transformar por completo la educación universitaria a nivel europeo.

A partir de ese año y por los Gobiernos del PP y del PSOE ponen en marcha, vía Decreto  los cimientos de adecuación a dicho objetivo.

En la práctica el plan Bolonia significa lo siguiente:

A) Reestructuración  de las carreras, suprimiendo licenciaturas y Diplomaturas, creándose los Grados y Posgrados.
B) Reestructuración de los métodos de enseñanza, planteando reducir los conocimientos e incrementando “las competencias, habilidades y destrezas”.

C) Reestructuración de los medios de financiación. Introduce “la financiación vinculada a resultados”, introduciendo determinados indicadores para financiar con mayores dotaciones a aquellas carreras cuyos titulados monten empresas propias en los tres años posteriores a la graduación, lo cual deja claro por donde va la “nueva orientación” que se pretende dar a las Universidades.
D) Reestructuración del propio espíritu universitario, mediante el cual se pretende dar entrada en los órganos rectores de la universidad a las empresas 

Si apostamos por una educación como la que exponemos en el inicio de este apartado, debemos conocer que se pretende con el plan Bolonia y rechazarlo apoyando  participando  en cuantas movilizaciones sean convocadas en defensa de la enseñanza pública y en contra del plan Bolonia.
A partir de aquí el documento queda  abierto al debate a las aportaciones y a las propuestas.

                                                                              En Gijón abril del 2009

